
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00846 00  
 
Conceder en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por el curador 
ad litem de la ejecutada LOGIC GROUP S.A.S, de conformidad a lo dispuesto en el 
inciso 2, artículo 323 del C.G.P., contra la sentencia 1 de diciembre de 2022.  
 
Por secretaría remítase el link respectivo, con el fin de que el expediente pueda ser 
consultado en línea a través de la plataforma OneDrive, una vez cumplido los 
dispuesto en el artículo 324 y 326 ibidem, al correo electrónico dispuesto para tal 
efecto por parte de la Oficina de Apoyo Judicial, para que sea repartida entre los 
Jueces Civiles del Circuito de Bogotá para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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